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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Viernes 30 de Marzo de 1821» 

San Juan Climáco* 
Las Cuarenta horas en las Monjas de Altabas de 8 á 6. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. CANO-MANÜEL. 
Estracto de la sesión del 22 de marzo. 

Se abrid á las 10 y media con Ja Jactara y apro
bación deJ acta del anterior. 

Se dio cuenta de varios espedientes qae se man
daron pasar á las comisienes respectivas. 

A la de Hacienda Jos presupuestos de gastos "del 
año económico que empezó en primero de julio ^respec-
tivos á los ministerios de la Gobernación de la Penín
sula y Ultramar , Marina , Hacienda y Guerra, á fin 
de que después de examinados por las Cortes , se de
vuelvan al Gobierno para su impresión , quedando 
por presentar los correspondientes á los ministerios de 
Estado, Gracia y Justicia , por no haberse concluido. 

A la de Instrecion pública la solicitud del direc
tor de los estudios de S. Isidro sobre la aprobación 
de varias reformas que se han hecho en dicho esta
blecimiento literario. 

E l capitán General de Zaragoza D . Rafael del 
Riego remite dos egemplares impresos de una procla
ma sediciosa que le ha entregado uno de los gefes 
de la guarnición, á quien parece fueron dirigidos, y 
espone las medidas que convendría adoptar contra ta
les -perturvadores del orden publico. Se mandó pa
sar á la comisión especial encargada de proponer me-' 
didas de esta clase. 

E l Sr. Secretario interino de Estado manifestó ver-
balmente á las Cortes , de orden de S. M . la impor
tante noticia de que el Gobierno habia recibido ano
che por estraordinario de Turin de haber sido jura
da en el Piamonte la. Constitución española , habien
do el Rey abdicado la corona en el príncipe Carignan, 
Y en seguida leyó el detall de las ocurrencias de es
te suceso. 

Con motivo de esta ocurrencia el Sr. Moreno Guer
ra hizo varias observaciones acerca de la moderación 
y sabiduría con que la España se ha conducido siem
pre; pero señaladamente en esta última época de su re
generación política, respecto de los demás Gobiernos^ 
no habiendo intentado mezclarse en el arreglo interior 
de ninguno de ellos , y mostrando cuan estraño le pa
recía el poco aprecio con qne hablan correspondido á 
un proceder tan noble y tan propio de una nación 
magnánima y generosa. Echando después una ojeada 
sobre los fastos de nuestra historia, sobre lo que he
mos hecho en todos tiempos , y lo que debemos es
perar de nosotros mismos en la heroica empresa que 
ha proclamado toda la Nación , concluyó diciendo pre-
scutarja una indicación para que se diesen gracias á 
S. K . por la agradable noticia que acabaha de co-
-"íinnicar á las Cortes, y para que se hiciese una pú
blica demostración de lo satisfactoria que les habia 
«ido. ' : " • 

£1 Sr. conde de Toreno aprobó la idea, del Sr, 

Moreno Guerra, ya porque el Congreso adoptando, 
k no se mezclaba en las atribuciones del Gobierno 
y ya porque tratándose de un suceso qüe era la es-
presion del pueblo Piamontés , legitimada por el Pr ín
cipe que está al frente de aquella nación, no se des
mentía de ningún modo el carácter que había se
guido hasta aqui la España de amar á todos los pue
blos que profesan sus mismos principios, sin mez
clarse por eso en la conducta interior de ningún go
bierno estrangero. Pero le pareció que debian exi-» 
girse contestaciones claras y terminantes de la con
ducta que piensan guardar con nosotros aquellas ila
ciones , que no nos han dado hasta ahora las prue
bas ó garantías convenientes sobre un punto tan esen
cial,- - • 

En seguida se leyó la indicación del Sn Moreno 
Guerra, concebida en estos términos: ceQue las Górtes 
manifiesten á S. M . que se congratulan por la comu
nicación que acaba de hacerles de los sucesos del Pia
monte , y que se escite su celo á que sé den demos
traciones públicas del júbilo nacional con salvas de ar
tillería.,, Quedó aprobada* 

Se leyó una esposicion del marques de VilladariaS 
en nombre del cuerpo de Guardias de la Persona del 
Rey, quejándose de algunas palabras del dictamen do 
la Comisión sobre seguridad pública i señaladamente 
de las que siguen : 

Que del carácter de éstas oeürrencías no pérmité 
ya dudar de la conducta posterior de dicho cuerpos 
E l Sr, CalatraVa , como individuo de la comisión pidió, 
que para que las Córtes pudiesen formar ün juicio exac
to de la circunspección con que se habia hablado en 
dicho informe del esceso de los guardias y de su con
ducta polí t ica, se leyesen los documentos que la co
misión habia tenido á la vista, relativos á este parti
cular, y habie'ndose hecho asi, el Sr. Calatrava vol
vió á tomar la palabra para hacer ver , fundándose en 
dichos antecedentes, no solo que no se habia propasado 
sino que habia estado muy moderada en su dictamen. 
Y después de varias reflexiones concluyó pidiendo se 
sirviesen mandar las Córteá que la esposicion del ca
pitán de guardias, Príncipe de Sto. Maüro, con los do-' 
Comentos que se habiart leido , pasase todo á una co
misión especial , para que informsse á las Córtes lo 
que estimase conveniente. 

E l Sr. Sancho entre Varias observaciones que h i 
zo fue una, que en otra cláusula posterior á la que 
motiva la queja de que se trata habia dicho la co
misión en el citado informe : ^la vergonzosa conduc
ta de algunos de los guardias de Ja Persona deJ Rey 
& c . : " en Jo cual manifestó bien claramente que su 
censura no recaía sobre todo el cuerpo , sino tan so
lo sobre aquellos individuos que podían merecerla. 
Asi que le pareció, que la queja era infundada, / 
que los muchos guardias que se han conducido coa 



i í í eg lo a sus debefés no tienen el menoí motivo pa
ra creerse ofendidos por las espresiones de que ha 
usado la comisioii. — En consecüencia se declaró no ha
ber lugar á votar sobre la esposicion del marques de 
Vi l l a darías. Y se. leyeron Jas siguientes indicaciones: 
i ^ Q u e siendo ya imítil la existencia del cuerpo de 
guardias de la Real Persona, puesto que no hace 
ningún servicio, decreten desde luego las Cortes su 
estincion." 2? "Que los individuos que lo compc* 
neñ perciban individualmente , y sin considerarse co
mo corporación^ el sueldo,que han cobrado hasta aqui 
mientras no sean destinados." 3? " Que el Gobierno 
presente inmediatamente un proyecto de guardia Real 
de caballería." Se tuvieron por primera lectura^ 

• La comisión de Poderes , habiendo examinado los 
presentados por el Sr. D. .Joaquúl del Casal-, diputado 
por Galicia, los halla arreglados^ y opina por consi
guiente que se deben aprobar. Quedaron aprobados* 

Se leyó el informe de la comisión de Política ) en
cargada de examinar la memoria presentada por el Sr* 
Secretario de Estado., sobre las relaciones del Gobier
no español con las demás potencias; y los puntos prin-
cipaíe* sobre que recaen las observaciones de dicha co
misión son la autorización del tratado celebrado cort 
los Estados-Unidos de América ^ sobre cesión de las 
Floridas: laspcomunicaciones á que han dado lugar 
los sucesos ocurridos en Portugal y en Nápoles : la 
marcha de los ege'rcitos austríacos sobre el Pd: las re
laciones que existen entre las familias reinantes en Es* 
pana y en las Dos-Sicilias i la necesidad de hacer pre
sente á los Gobiernos de Eiiropa que S. M . no reco
nocerá la intervención de ninguna potencia en el Go
bierno privado de cualquiera otra contra los principios 
fiancionados por el derecho de gentes: que á pesar 
de las contestaciones que hasta ahora se han dado al 
Gobierno por los Gabinetes de Europa en el sentido 
de reconocer nuestra independencia ^ y de no mezclarse 
en nuestros negocios interiores ^ habiendo sido por otra 
parte tan injustamente calumniada nuestra Constitu
ción , debemos poner ert egercicio todos los medios y 
recursos que tenemos dentro de nosotros mismos para 
mostrar á las demás naciones que no vemos obstácu
los, ni calculamos los riesgos cuando se trata de ho
llar nuestra independencia: que siendo uno de loá 
medios que emplean los revoltosos para Conseguir sus 
fines el de esparcir la alarma, amenazando con la ve
nida de egércitos estrangeros, se debe ilustrar por to
dos medios la opinión publica para que todos repo
den sobre la misma seguridad que tiene el Gobierno 
de que estos son ardides , inventados por los malévo
los , incapaces de producir el menor efecto: que la Es
paña tiene derecho para reclamar de todas las nacio
nes una esplicacion franca y categórica de sus miras ó 
proyectos en las actuales críticas circunstancias &c. &c. 

Concluida la lectura de este ditamen, dijo el Sr< 
presidente : que una feliz combinación de circunstan
cias había hecho que se leyese este dictamen en 
el día señalado para la discusión del de la comisioit 
Especial nombrada para examinar el estado político 
de la nación , día en que las Cortes habían recibi
do la noticia de que otra nación acababa de entrar 
en la gloriosa carrera de la libertad, no por medios 
revolucionarios, sino siguiendo el egemplo de Espa-
ü a , y proclamando su Constitución : por lo cual le 
parecía que estos dos dictámenes , relativos á los dos 
mas grandes obgetos de que pueden ocuparse las Cor
tes, la libertad y la independencia de la nación, de-
inan discutirse inmediatamente y sin levantar mano.rz 
Se acordó que se imprimiese el dictamen de la comi
sión de política. 

Se procedió á la discusión de las medidas propues
tas por la comisión especial nombrada para informar 
«obre el estado político de Ig aacion; y varios sefioreg 

diputados pidieron la palabra para hablar sobre la to
talidad del proyecto» 

Sr. Moreno Guerra: teügó ía satisfacción de pre
sentarme hoy al Congreso como profeta , y profeta 
de cosas buenas. Dije en otra ocasión que nada ten
dríamos que temer de los enemigos interiores y es-
terióres 3 y hoy vemos verificado este vaticinio. Empe
zando por los primeros, consideremos en lo que han 
venido á parar todos sus proyectos. El ultimo que se 
ha descubierto , el del presbítero Vinuesa , es nn plan 
de un loco y de hn fanático. ¿Que otro nombre me
rece un plan ̂  para cuya egecucion confiesa su mismo 
autor que no se podía contar sino con poquísima gen
te? Yo entiendo algo de revoluciones, y sé que sin 
mucha gente, y de confianza no se puede Verificar. 
Para el restablecimiento de la Constitución contába
mos á principios de 1819 con -25® hombres , y sin 
embargo se fuslrd por entonces el intento: pero como 
en aquella empresa entraba mucha gente, y se con
taba cada día con mas, al fin se llevo á efecto, zz ¿Y 
qué diremos de otras necedades del plan de Vinuesa, 
como corUíír con el cuerpo de Guardias de Corps , en 
el cual hay tan gran numero de amantes del siste
ma: y dar á entender que el batallón de Guardias 
de infantería y el regimiento del Príncipe podrían 
Auxiliar la ruina de la Constitución, cuando estos dig
nos cuerpos son tan adictos á ella? No diré nada de 
la distinción que establece de amigos y enemigos del 
Rey i , cuando es una cosa incontestable que los únicos y 
verdaderos enemigos que tiene, son los que llamándole 
y queriéndole Rey absoluto , le hacen la mas atroz i n 
juria-, pues quisieran que fuese un perjuro , y que cons
pirase á la ruina de la Nación y del Trono : de la 
idea de egecutar la reacción por sorpresa, como si 
todo el mundo estüviera entregado á un letargo; y de 
r-ealizarla en las provincias enviando unas cuantas per
sonas con urt manifiesto. Si tal ' hubiera sucedido, los 
manifiestos y los manifestadores hubieran sido quema
dos en una misma hoguera. En el caso imposible 
de que se destruyera el régimen constitucional en 
Madrid , las provincias crearían sus gobiernos y se uni
rían en federación i, que es la tendencia que está in 
dicada. No me detendré mas en notar los desatí* 
jaos del tal p í a n , que es el de un hombre que se 
pone á emborronar papel sobre cosas que solo exis
ten en su deseo; su mismo autor casi manifiesta 
la imposibilidad de realizarlo, y confiesa claramen
te que de ningún modo podía egecutarse por medio 
de estrangeros; y aunque él no lo hubiera conocido 
sabemos en lo que pararían los cosacos y baskires que 
vinieran á < invadir la España. 

En el estado de la civilización de la Europa no 
hay otro medio de salvación para los pueblos y los re
yes que un buen sistema de gobierno, asegurado 
con la garantía de una Constitución ; y estamos en 
unos tiempos en que hasta por egoísmo se debe amar 
la libertad. Para conservarla nosotros debemos unir 
su amor al de nuestra indepencia nacional. Ert el dic
tamen de la Comisión de Política se dice que algu
nas potencias no han reconocido todavía de un modo 
solemne y positivo miestrns mudanzas políticas í es 
menester exigirles una contestación franca y terniinan-
"te 1 y í116 sepamos si son amigas d enemigas nues
tras. Actualmente nos hallamos en cierto modo ata
cados , pues siendo Nápoles la vanguardia de los pue
blos que han adoptado unas mismas instituciones, Es
paña el centro y Portugal la retaguardia, está atacada 
nuestra vanguardia. Por esta arzón no tendría por 
importuno el que de acuerdo con el Gobierno napo
litano enviáramos á Sicilia unos dos mi l hombres con 
el único obgeto de mantener el orden y dejar espe-
ditas las tropas napolitanas que allí haya : y creo que 
la nación inglesa tan amante de la libertad aplaudí-



,ia esta disposición. - Cóntráyendortle por líltíiíió i las 
medidas que se discuten , juzgo |que es muy con
veniente el que se active por todos Jos inedios posibles 
la venta de bienes nacionales , y que se procure 
temporalizar tantos bienes como hasta aquí se han 
llamado espirituales: que es igualmente necesario ac
tivar el repartimiento de baldíos , y íinalmente to
mar cuantas providencias sean conducentes para qué 
el labrador prospere y vaja entrando en su poder el 
dinero con que nos hacen la guerra nuestros enemi
gos. £ n arreglando nuestra administración publica^ 
especialmente ios ramos de hacienda y crédito, todo 
está compuesto y no tenemos que temer á nadie ni 
de dentro ni de fuera. 

Sr. conde de Toreno : no me detendré á dar al 
dictamen de la comisión los elogios que merece ^ ni 
tampoco á manifestar la franqueza con que en esta dis
cusión importante debe decirse cuanto se piense, pero 
no puedo menos de hacerlo para desvanecer algunas 
equivocadas á que puede dar ocasión el discurso del 
señor preopinante. Ha dicho que en las provincias ha
bía cierta tendencia á un sistema federativo j y como 
los estrangeroá han insinuado la misma especie ^ que 
puede ser perjudicial , me veo precisado á refutarla. 
Varios hechos muy recientes comprueban cuan agenas 
están nuestras provincias desemejante tendencia. Guan
do en el año de 8 se vid España inv/adida por un for
midable ege'rcito, y privada de su Rey una fue la 
voz de todas las provincias por Fernando y por l i 
independencia , la necesidad hizo crear gobiernos erí 
casi todas , pero establecida la Junta Central,- todas 
la reconocieron y obedecieron , á pesar de los vicios 
de su erección y de los defectos de su administracioní 
La misma unión se vid el año pasado cuando procla
mada la Constitución en un estremo de la Península^ 
todas las provincias siguieron eáte noble' egemplo su
cesivamente. Estos hechos , y el estado y carácter de" 
]a Nación , dan níiotivo para creer que está muy dis
tante de semejantes ideas de federación ; y lo única 
que pudiera temerse en el caso de algún trastorno po
lítico , .seria una anarquía temporal. ~ JNIo me parece 
tampoco muy fundada la poca importancia que dá el 
Sr. Moreno Guerra á las conspiraciones.- Estoy bieni 
seguro de que no destruirán el sistema 3 pero pOdrárt 
causar convulsiones muy perjudiciales á su mai;oha y 
consolidación completa que es necesario evitar. E l plañí 
de Vinuesa no es temible por sí solo ; pero sí lo es 
por sus ramificaciones y por las personas que tenian' 
parte en él. Lo ocurrido á la apertura de las Cortes 
hubiera podido traer graves males, sino hubiera sido 
por la prudencia de estas.- La ultima parte del discurso 
del Trono y la mudanza del minisíevio fuefon bas
tantes motivos para entrar en cuidado, y todo el con
junto de sucesos que han ocurrido en el intervalo de' 
Ja legislatura y se han presentado á las Cortes al abrir 
sus sesiones , manifiestan que si las tentativas de los 
enemigos del sistema son unos proyectos locos para 
destruirlo, son suficientes para causar trastornos y 
agitaciones muy dañosas. La misma inviolabilidad del 
Monarca ha .sido comprometidaj y sin ella la Espa
ña no puede gozar de la libertad que le conviene, y 
á la que toda la Europa está llamada. Todos los es
pañoles defenderán este principio , y sus representan
tes están dispuestos á sostenerlo á todo trance , pero 
aunque no deba temerse por este ni otros principios 
que son la salvaguardia de nuestra actual existencia 
política, los conatos de nuestros enemigos no han de
jado de tener consecuencias. 

Por decentado ha faltado la cooperación del minis
terio en los dias críticos de la apertura de las sesio
nes : se ha conseguido la separación de los' anteriores 
ministros que estaban identificados con el sistema y 
gozaban de una reputación no solo aacional, sino Eu-

ropéáj y atitícíue íos actüales sean personas muy eíig* 
ñas por su patriotismo y conocimientos ^ la mudanza 
puede ser un trámite para designios ulteriores que se, 
mediten para el mes de junio; No puedo menos dé. 
admirar el patriotismo de ios ministros actuales en lia-, 
Ler aceptado sus cargos 5 pues atendida la tínioil ín
tima que se necesita eñ estas circunstancias entre los 
ágentes del poder egecutivo ^ y entre este y el íegis-
l'ativo ^ eii Una palabra, considerada la terrible res
ponsabilidad moral 'con que se cargan los señores 
secretarios del despacho ^ debe reconocerse que es 
iiluy grande sü amor á la patria. Está responsabi
lidad no es precisamente por omisiones ni descuidos, 
de c(ue no estarían exentos los anteriores ministros^ 
sino por la necesidad de corresponder digrianieriíe á 
la confianza publica en circunstancias dificiles; y asina 
pfropondria yo que se exigiese lá responsabilidad á Uno 
de los actuales secretarios del Despacho por haber ad
mitido el ministerioj habiendo Un deCreta de las 
Cortes que prohibe á los individuos de la junta nacio
nal del Crédito publico ^ aceptar todo cargo y comi
sión del Gobierno.; 

Es menester que ño nos contentemos soíainenté 
con discursos ^ sino que nos pongamos en disposicioii 
de no ser sorprendidos por las asechanzas de los ene
migos del sistema^ Para esto necesitamos ante todas 
cosas Uri ministerio verdaderamente Corísfitucionaí^ Com
puesto de personas ^ que ademas de ios Conocimientoá 
necesarios y de su decisión por' lá causa de lá libertad^ 
tengan la mayor firmeza de almá : necesitamos llevar 
á efecto tú sistema de Hacienda ^ á CUyos írabájos, he
chos en la pasada legislatura ^ hart hecho justicia 
toda la Europa ; á pesar de cuanto hart vociferado la 
ignorancia y la maledicencia : en fiii^ necesitamos una 
ley que acelere la susfarteiaciori de ías causas contra 
los perturbadores del orden publico , y que se adopt ni 
las demás medidas que propone la comisión. Con ella» 
está asegurada la libertad ^ caminando unidos las Gdr-
tes y el Gobierno : asi lo debemos esperar del Rey; 
pues asi nos Jo ha prometido solemnemente, y ert ello 
está cifrado el verdadero intereá del Trono y de la 
Nación. S. M.- tiene á la vista grandes Cgemplos j de 
lo que puede fiarse de los Consejeros que hasta aqui 
han intentado separarle del interés de sus pueblos; 
pues ,• sin referir otros sucesos j á principios del año 
pasado se vid solo y abandonado ^ y en Una situacirn 
semejante á la de JacoboIL Lá fidelidad de lá Nación 
le salvo entonces de nuevo j pues la España está muy 
distante de pensar en semejantes mudanzas de dinas
tía , y ama personalmente ai Sr. B . Fernando V I L 

Sr. Ministro de la gobernación deí Ultramar : el 
discurso del señor preopinante me da niotivO pará ha-» 
Cer algunas reflexiones, en las que Usaré del lenguage 
franco que S. S. ha recomendado^ Es muy cierto que 
los actuales ministros hemos dado uná gran prüeba de 
patriotismo en aceptar nuestros destinos 5 y de m i s é - , 
decir que lo considero superior al riesgo de morir en 
úná horca , á c(ue me he espuesfo por mi adhesión 
al sistema constitucional. La remoción de todo el mi
nisterio compuesto de personas distinguidas por sií 
patriotismo, por su ilustración y por sus servicios , y 
nuestro nombramiento casi simultaneo es urta coinci
dencia terrible ciertamente paro nosotros; pero rtos^ 
tranquiliza el testimonio de nuestra conciencia. Nos 
preciamos de tener honradez, franqueza y firmeza de 
carácter j hasta ahora hemos dicho la verdad , y la . 
diremos sin temor y sin bajeza; y en cuánto á nues
tros principios políticos y adhesiun al sistema consti
tucional , prescindiendo de las pruebas que tenemos 
dadas , aseguramos de nuevo á la faz de la Nación 
que primero pereceremos envueltos en las ruinas del 
edificio constitucional que permitir que de él sé árran* 
que la ma-s pequeña piedía. 



Estos sentimientos profunáamente gravados en nues
tros corazones y que no hemos desmentido nunca, son 
bastantes para' tranquilizarnos interiormente : pero es 
una cosa muy triste para nosotros el oir cierta especie 
de acriminaciones al presentarnos por primela vez en 
ci Congreso \ solo por haber hecho el costoso sacrifi
cio de admitir el ministerio..... 

Gontrayendome al objeto de esta discucion, no 
puedo menos de observar ante todas cosas , que to
das las conspiraciones contra el sistema , especialmen
te el último pian descubierto en Madrid, tienen un ca
rácter de estupidez propio de los que la fraguabanj y en
tre otras^muchisimas pruebas qne lo demuestran, es una 
muy notabla el haber tomado estos miserables el nom
bre del Rey. S. M . sabe que han tenido también la 
intención de que sea reemplazado en el trono: sabe que 
el grito de muera la Constitución es sindnino de muera 
el Rey, y viceversa. La comisión manifiesta ciertos te
mores de que la separación del ministerio pasado, pue
da facilitar á los enemigos del orden el continuar sus 
maquinaciones , por haberse verificado aquella cuando 
el ministerio estaba bien prdxhno á descubrir el centro 
de las conspiraciones. No estrañaré que este suceso ha
ya podido dar algunas esperanzas á los autores de tales 
tramas , pero si el hilo para descubrirlas está en las 
secretarias del Despacho , ya está en nuesttas manos j y 
yo me atrevo á decir que no nos hemos descuidado en 
tomarlo, y que la junta suprema, centro de inteligen
cia de los conspiradores, da poco cuidado. Si las no
ticias que tenian nuestros antecesores son personales, 
Jes hemos rogado nos las comuniquen , y que su acre
ditado amor á la Patria no les permitirá el que nos las 
nieguen ó escaseen. Por lo demás , los oficiales que 
jhabia en las secretarias subsisten, y su aptitud y celo 
alejan de nosotros la mas [remota idea de mudarlos, 
ni pensamos tampoco ocuparnos mucho de las personas, 
sino de las cosas 5 estos oficiales nos comunicarán euan-f 
tos conocimientos tengan. 

Esto es lo duico que puedo decir para tranquilizar 
al Congreso sobre el temor que manifiesta la comi
sión en cuanto á la renovación de nuevas tramas , hay 
otro al que quizá no podré responder con tanta satis
facción. La comisión haciéndonos el honor de conside
rarnos beneméritos , y la justicia de no sospechar de 
nosotros , dice que podemos ser seducidos d engañados. 
Xo confesamos asi, y por lo mismo que esta es una 
verdad aplicable á todos los hombres j . la comisión 
concretándola á nosotros parece que quiere conceder- , 
nos el triste privilegio esclusivo de ser engañados: 
mas debemos asegurar que procuraremos no serlo , y 
ponernos en guardia contra todo género de seducción. 
Para esto hemos suplicado á los seííores diputados que 
conocemos nos den cuantas noticias y luces crean con
venientes , y las recibiremos de cuantos nos las quie
ran dar y conozcamos tienen recta intención: eí que ha
bla con esta franqueza y quiere ver con los ojos de to
dos no está en disposición de ser engañado fácilmente, 

Apesar de este honor y justicia que nos hace la 
comisión , advierte sin embargo que se nos reconiien* 
de la observancia de la orden de 12 de abril de 1812. 
Yo también pudiera recordar otra orden espedida en 
el año de 1811 para que no se repitan las ordenes 
ya dadas. E l Gobierno sabe muy bien la del 12 
de abril j si no la cumple, debe exigirse la respon
sabilidad á sus agentes, pues lo demás es indicar 
recelos de que no la ha de egecutar. E l ministerio 
cree 'que hasta ahora la ha observado religiosamen
te , apesar de la máscara con que se cubren tantos 
hipópritas políticos y hasta qüe haya un motivo no 
debe sopecbarse de sus intenciones. Aun entonces el 
medio es exigirle la responsabilidad qiie está tan le
jos de querer evitar que se propone presentar muy 
pronto un proyecto de ley para asegurar la respon-
sabüidadl de ios aúnistros. 

( 4 ) 
Pero la cláusula del dictamen que mas ha lla

mado mi atención y me obliga á dar al Congreso 
algunas esplicaciones es la siguiente : 

rcLa ocasión se les presenta (á los enemigos del sis
tema) para ellos la mas favorable, la mudanza del 
Ministerio ha paralizado la marcha del Gobierno, y 
ha embarazado nuestros trabajos : se pasarán muchos 
dias antes que los ministros se reúnan , antes que se 
pongan acordes , antes que adopten un sistema de obrarj 
en una palabra, aunque tenemos ya ministros, se pa
sarán muchos dias antes que tengamos ministerio." 

A l decirse que la ocasión mas favorable para los 
enemigos del sistema , proviene de la mudanza del mi 
nisterio, parece á primera vista que los nuevos mi
nistros son algunos de los que en los seis años últi
mos egercieron este cargo. Estoy muy lejos de dar 
este sentido á la frase, pues si se pudiese creer que 
por haber sido yo nombrado ministro hablan gana> 
do algo los enemigos del sistema, la vergüenza no 
rae permitirla contestar. Pero se dice que la mudanza 
del ministerio ha paralizado la marcha del Gobier
no, y ha embarazado los trabajos del Congreso^No 
sé en lo que se habrán detenido los trabajos de las 
Cortes, pues las memorias de los ministerios se le
yeron , y están en las comisione^: pero la marcha del 
Gobierno no ha sufrido ningún notable atraso. Los 
ministros están ya reunidos en su mayor parte j es
tán perfectamente de acuerdo, y el sistema de o-
brar no tiene que pensar mucho, pues los ministroá 
tienen ya trazado el camino que han de se" 
guir. Este camino es la observancia rigorosa de 
la Constitución y de las leyes ; y el sistema de 
obrar de los ministros no puede ser otro que 
el que debe tener toda la nación. Si no pode
mos compararnos con los ministros anteriores eo luces 
ni conocimientosi en decisión por el régimen constitucio
nal, en firmeza de carácter y en fortaleza para defender 
los derechos del trono y del pueblo, no cedemos á nadie» 

{Se concluirá), 
NOTICIAS PARTICULARES. 

Crédito público^ — Contaduría de Aragón» 
Los interesados qu? hayan presentado en esta oJí~ 

ciña créditos para su rtconocimiento, hasta el día 
3 del corriente, podrán acudir á recibirlos reconocí 
dos con la carpeta ó resguardo interino que tiene" 
desde las doce de la mañana á las dos de la tarde"*. 

Juañ José García. » 
La persona qus supiere el paradero de D. Buena

ventura Domiuguez, diputado que fue por la provincia 
de Galicia en las Cortes de 1814, lo manifestará en la 
secretaría del gobierno político de esta de Aragón, paral 
comunicarle na asunto interesante. 

También se necesita saber en la propia oficina et 
pueblo de la naturaleza de Domingo Pérez , soldado-
que ha fallecido en el hospital de San Nicolás de Ber-
dun en Francia , para entregar á sus parientes un do
cumento que le interesa. 

Ventas E l que quiera comprar cuatro puertas ¿nuevas,, 
en la posada de San Pablo se venden , son de diez 
palmos de altas y cinco de anchas. 

En la posada de las Almas se venden jamones dul
ces á 6 rs; la carnicera. 

En la tienda de Robello , calle Nueva del Mer
cado, frente á la lotería, se venden bolas de mar
fil para juegos jde villar , cubiertos de idem, lendre
ras, dedales, boquillas para fumar , chupadores á he
chura de una rosquilla para los niños que dientan, 
les ayuda á salir la dentadura y les mitiga el dolor; 
esmeril fino para limpir todo género de armas y otros 
servicios, todo con la mayor equidad. 

Nodriza, En la cal Je Mayor al lado de la Magda
lena ndm. 14 darán razón de una de 17 años de edad 
y tres meses de leche , es primeriza. 

En la calle de la Sombrerería núm. 64, hay otra de 23 
años de edad y un mes de leche. 

En el portal del Sol calle del Sereno núm. 31 hay otra 
• ' de 23 años de edad y $ meses de leche. 

Zaragoza: Imprenta del Hospital de Gracia» 


